
RESOLUCIÓN CS No 096 / 2026

UNIVERSIDAO NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bolt a5150 - 4400- Salta
Carreo Electrón¡co consejo superior@unsa.edu.ar

SALTA, 20 de marzo de 2026

Expedientes Nros. 2505/2024 y 255012024

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular el ACTA ACUERDO N.03/2026 de
la Com¡sión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 1310312026, y;

CONSIDERANDO:

Que obra nota presentada por la Secretaría del Consejo Superior sol¡c¡tando
interpretación respecto del procedim¡ento a seguir ante la nulidad del concurso convocado
para cubrir un cargo de Auxiliar Adm¡nistrativo, Categoría 7. del Agrupam¡ento Administrat¡vo,
pertenec¡ente a la Dirección de Resoluciones y D¡gestos de la mencionada Secretaría. Expte.
No 2550/23.

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritar¡os a los que
arriben los representantes designados ante la Comisión Negociadora de N¡vel Part¡cular,
estarán sujetos a aprobación de este Consejo Superior para su ejecuc¡ón.

Que se comparte en todos sus térm¡nos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre Tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria de fecha 19 de marzo de 2026)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: HOMOLOGAR el ACTA No 03/2026 de ta Comisión Negociadora de Nivel
Particular Sector Nodocente, de fecha 0610312026. que como ANEXO forma parte integrante
de la presente Resolución y, en consecuencia, establecer:

1) Que la autoridad competente deberá ¡niciar las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectuar un nuevo llamado a concurso ba.¡o et régimen de
excepcionalidad para la cobertura del cargo de Aux¡l¡ar Adm¡n¡strat¡vo, Categoía 7
del Agrupamiento Administrativo perteneciente a la D¡recc¡ón de Resotuciones y
Digesfos de la Secretaría del Consejo Superior.

ARTICULO 20: Comunicar a: Rectorado, Facultades, Secretarías, Dirección General de
Personal y APUNSa. Cumplido, resérvese en la SecretarÍa del Consejo Superior. Asim¡smo,
publíquese en el boletín of¡c¡al de esta Un¡vers¡dad.
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
DEL SECTOR NOOOCENTE DE LA

UNIVERSIDAO NACIONAL OE SALTA

ACTA N" 03/2026. REUNTóN- 13/03/2026

A los 13 dfas del mes de mar¿o de 2026, siendo las 9.00 horas, se reúne la COMISION
PARIÍARIA DE NIVEL PART¡CULAR DEL SECTOR NODOCENTE de la Univers¡dad Nacionat
de Salta, en la Sala de Conseio Superior, ub¡cada en Av. Bolivia 5,l50. Campo Castañares, cón
la prcsenqa del

' Por la oarte Inst¡tuclonal: D.a. Rebeca ACOSTA, L¡c. ¡rarcela ALVAREZ, Dr. José
MOLINAy Dra. Alejandra FALÚ

/ Por la oade Gremial: Stella Maris MIMESSI, Cafla G. RIVERO, Claudia LUNA, Héctor
Martin CORREJ¡DOR, Julio DIAS y por plataforma ZOO¡¡ Silvio NAVARRO

Para tratar el siguiente terña

1) Nota presentada por ¡a Sscretaria del Consejo Superiot, relacionada con el Expte N"
2550n3.

En relación con la nota presentada. mediante la cual se sol¡cita a estia Comisión par¡laña la
interpretación respecto del procedimienlo a segui¡ ante la nul¡dad de¡ concurso convocado para
cubrir un cargo de Auxjliar Adm¡nistGhvo, Catego.la 7, del Agrupam¡ento Admin¡strativo.
perteneciente a la Dirección de Resoluciones y D¡gestos de ta Secretarla del Co¡selo Superior,
65ta Com¡sión procede a analizar los anlecedentes y la normativa aplicabte

Conforme lo establecrdo en la Reso¡ución CS N o 387/22, en parlicular lo dispueslo en el ¡nc¡so
d) de su Anexo, se establece que. una vez cumplidas las instancias prev¡stas para el
procedimrenlo baro el rég¡men de excepc¡onal¡dad y en caso de resultar desierto et coñcurso,
rec¡én godrá procederse al llamado a concurso abierlo.

En el caso en añálisis. el concurso fue convocado bajo el régimen de excepc¡onalidad, y
poslenormente, a ra¡z de las impugnaoones preseñtadas y dettiempo transcu.rido. et consejo
Supenor resolvó declarar ¡a nulidad del proceso

En vrrtud de dicha nulidad, el proced¡miento concursal debe consaderarse por no conclu¡da en
esla etapa, por lo que cofiesponde retrot.aer las actuac¡ones a la instancia previa al llamado.

Por ello, esta Com¡sión Paritaria interpreta que coffesponde ¡n¡c¡ar nuevam€nte et
procedrmieñlo nted¡ante un nuevo llamado a concurso balo e¡ régimeñ de excepc¡onalidad. en
el marco de la normativa v¡gente. no resultando procBdente pasa. directamente a la inst¿ncja
de concurso abieno.

En consgcuenc¡a, asta Comls¡ón Paritar¡a acuerda:

Que Ia auloídad competente deberá ¡niciar las acluactones administrativas necesaÚas a
fin de efectuar un nuevo tlamado a concurso bajo el régimen de excepcionalidad para Ia
coberlura del cargo obieto de la presente consulta

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 096 / 2026
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No srendo pára más. se da po. finalEada la reun¡ón a horas 12,00, t¡mándose dos ejemplares
del mismo tenor de la p.esente acta en prueba de conform¡dad por tas pates intervinientes.
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